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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  
E.S.D 
 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Iván Alexander Torres Victoria 
Demandado:   Fredy Hurtado Hurtado 
Radicación:   76-109-31-03-003-2024-00006 00 
 
 

JORGE OMAR RIASCOS HURTADO, Abogado en ejercicio, mayor de edad y 
vecino de Buenaventura, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
16.485.694 de Buenaventura (V), con Tarjeta Profesional No. 60.135 del Consejo 
Superior de la Judicatura, Email: jorh2509@hotmail.com, obrando en nombre y 
representación del demandado de la referencia, señor FEDDY HURTADO 
HURTADO, mayor de edad, vecino de Buenaventura (V), identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.510.386 expedida en Buenaventura (V), Email: 
fred2hh@gmail.com, conforme al poder conferido, dentro del término concedido 
por el despacho me permito dar contestación a la demanda ejecutiva de la 
referencia, propuesta por el señor Iván Alexander Torres Victoria, en los siguientes 
términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: Es totalmente falso lo manifestado por el apoderado del 
demandante, en razón de la fecha de suscripción del título valor pagare S/N y el 
valor del capital representado en el mismo no puede exceder el valor inicialmente 
negociado que son ($110.000.000 m/cte) ciento diez millones de Pesos, teniendo 
en cuenta que este fue un pagare firmado en blanco donde no se está negando la 
firma, sino el contenido del documento, lo cual tiene como antecedente el pasado 
10 de junio de 2022 cuando mi representado se contactó con la señora Leticia 
Arango, quien es un agente inmobiliario representante legal de la inmobiliaria 
Costa Inversiones, con el fin de solicitarle un préstamo de dinero por valor de Cien 
millones de pesos mcte ($100.000.0000), para cubrir un compromiso personal y 
donde colocaba como respaldo económico o garantía un bien inmueble de su 
propiedad ubicado en la Diagonal 3ª # 54ª-115 del barrio Ciudadela Colpuertos III 
Etapa de la ciudad de Buenaventura localidad el Pailón, y no el 10 de enero como 
fraudulentamente se ha plasmado en dicho título valor. 
 
Ante la solicitud elevada por mi representado, la señora Leticia Arango le 
respondió, “que en esos momentos no contaba con los recursos económicos 
suficientes para hacer el negocio con él, pero que, sin embargo, podía 
recomendarle una persona que ella conocía y el cual se trataba del señor 
Alexander Torres, quien realizaba prestamos económicos sobre bienes inmuebles, 
y fue así como la señora Leticia contacto al señor Alexander Torres y agendo 
reunión en el bien inmueble en cuestión para tratar los temas del negocio y al 
mismo tiempo, hacer la inspección visual del inmueble con el fin de verificar la 
garantía del préstamo y una vez hecho ello, el señor Alexander Torres afirmo que 
si podía prestarle el dinero sobre el inmueble, en razón que el valor del inmueble 
superaba el valor de dinero solicitado, es decir, los $110.000.000 m/cte prestados 
y dejándose como garantía el bien inmueble de propiedad de mi representado. 
AL SEGUNDO: Es totalmente falso lo manifestado por el apoderado del 
demandante la fecha de vencimiento representado en el Titulo Valor Pagare S/N 
debe ser acorde al negocio subyacente firmado a través del pacto retroventa de 
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código 01250006 con un plazo de (12) doce meses, el cual dio origen a una 
relación  económica con el señor Alexander Torres, y que inicio con la firma de la 
escritura 582 del 24 de junio de 2022 de la Notaría Segunda de Buenaventura 
concluyéndose así que el día 10 de enero de 2022 ni el día 10 de junio del año 
2022 no existía relación laboral, económica ni comercial alguna con el señor 
Alexander Torres, pues dicha obligación nació a la vida jurídica el día 24 de junio 
de 2022, fecha en la cual se suscribió la respectiva escritura pública anteriormente 
relacionada en la Notaria Segunda de Buenaventura, tal como se demuestra con 
la copia de misma adjunta a la presente contestación. 
  
AL TERCERO: En el referido Titulo Valor se pactó por concepto de intereses de 
mora la tasa máxima legal vigente. 
 
AL CUARTO: Es completamente falso lo manifestado por el apoderado del 
demandante, en razón que el plazo estipulado con fecha de vencimiento fue 
llenado de manera fraudulenta y abusiva teniendo en cuenta que para la fecha del 
10 de enero de 2022 plasmada en el pagare objeto de recaudo, no existía relación 
laboral, económica ni comercial alguna de mi representado con el señor Alexander 
Torres, al cual solo distingue de vista y de trato escaso con ocasión del encuentro 
arreglado u organizado por la señora Leticia Arango, en su condición de agente 
inmobiliario y representante legal de la inmobiliaria Costa Inversiones, por lo que 
mi representado con anterioridad a la fecha de suscripción de la escritura pública 
ya referida suscrita en la notaría segunda de esta localidad, nunca antes había 
hecho o realizado negocios con el señor Alexander Torres. 
 
AL QUINTO: Es parcialmente falso la afirmación hecha por el apoderado del 
demandante en cuanto a que el plazo acordado para el pago total de la obligación 
se encontraba vencido para el 22 de diciembre de 2022, pues se debe tener en 
cuenta que el plazo fijado para el pago de dicha obligación  se rige por el préstamo 
de dinero  equivalente a los Ciento Diez Millones de pesos ($110.000.000 m/cte) 
Ciento Diez Millones de Pesos, soportados o garantizados con el pacto de 
retroventa código 01250006 suscrito en la Notaría Segunda de Buenaventura 
mediante la Escritura Pública Numero: Quinientos ochenta y dos (582) de 
fecha veinticuatro (24) de junio de 2022, el cual firmaron conjuntamente  
entendiéndose que no existe ninguna otra clase de negociación o transacción 
económico o negocios con el señor Alexander Torres. Y es que referente al 
presente hecho se debe tener en cuenta que el día 22 de Julio del año 2022 mi 
representado hizo entrega del pago por concepto del primer mes de intereses por 
valor de $4.950.000 (cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos mcte), en 
las instalaciones de la cámara de comercio de Buenaventura al señor 
ALEXANDER TORRES, y cuando le exigió que le entregara un recibo de ingreso 
como comprobante del pago de los intereses, este se negó a proporcionarle el 
respectivo recibo como prueba fehaciente de dicho pago de intereses. 
 
De igual manera es de advertir, que la propuesta personal para cancelar la deuda 
adquirida por mi representado, es con la venta  del bien inmueble de su propiedad 
dado en pacto de retroventa al demandante mediante la escritura aludida con 
anterioridad a través de la gestora inmobiliaria Leticia Arango la cual apoyaría el 
proceso de venta a través de unos compradores buscado por la representante de 
la inmobiliaria, los cuales aparecieron, sin embargo, dada la situación y durante los 
meses siguientes a pesar de las comunicaciones sostenidas entre mi poderdante y 
el señor Alexander Torres, al cual le manifestó que debido a que su situación 
económica había empeorado, no había podido cumplir el compromiso pactado 
para los (12) doce meses siguientes a la fecha de la suscripción de la respectiva 
escritura pública de retroventa. 
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No obstante, en el mes de septiembre y dada las llamadas del señor Alexander a 
mi representado advirtiéndole y exigiéndole que debía pagarle el capital prestado 
además de los interés sobre los intereses, continuo partiendo de una tasa del 
4.5% la cual se incrementaría en su valor cada mes vencido convirtiendo los 
intereses no pagados en capital lo cual incrementaría la deuda ostensiblemente; 
por lo que mi representado haciendo incesantes esfuerzos logro conseguir la 
suma de $20.000.0000, los cuales le fueron pagados al señor Alexander de la 
siguiente manera, una transferencia virtual el día 5 de septiembre hora 8:12 pm a 
la cuenta corriente de Bancolombia 842-661285-21 por valor de (10.000.000) diez 
millones de pesos, cuyo titular es el señor Alexander Torres; Tres (3) 
transferencias por deposito cada una de $3.000.000 y una (1) transferencia por 
depósito de $1.000.000 de pesos a la misma cuenta corriente del señor Alexander 
y de los cuales se adjunta copia con la contestación de la demanda. 
 
AL SEXTO: Es completamente cierto. 
 
AL SEPTIMO: Frente a la afirmación hecha por el apoderado del demandante, 
debemos manifestar que no existe relación cronológica real con los hechos de la 
presente demanda dado que se datan fechas retroactivas para el inicio de cobro 
del pagare S/N base de recaudo ejecutivo, a fin de obtener un mayor dividendo 
por la extensión de meses adicionales que generen más interés al compromiso y 
del cual recalcamos que la fecha diligenciada en el pagare S/N por el demandante  
fue el 10-01-2022  la cual difiere de la fecha real de inicio del préstamo el cual fue 
el día 22 de junio de 2022, lo cual modifica la fecha  de llegada para el pago total 
de la obligación según lo pactado, además es necesario resaltar que el día 26 de 
junio de  2023 el demandante realizo la cancelación del pacto de retroventa 
por medio de la escritura pública trescientos setenta y uno (371) limitando el 
derecho real del dominio del inmueble colocándolo a su nombre lo cual no 
menciona en la demanda y que hace parte del negocio subyacente asociado 
al pagare S/N que ya ejecuto y cobro por adelantado, el cual acorta la cantidad 
de meses computados para el cálculo de intereses corrientes y de mora, 
deduciéndose así, la existencia de una obligación actual con dudas en la 
autenticidad de escritura, y llenado de espacios en blanco, fechas, valores y 
demás. 
 
AL NOVENO: Es una manifestación hecha por el apoderado del demandante.  
  

FRENTE A LAS PRETENSIONES  
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, las cuales 
deberán probarse por las siguientes razones:  
 
A LA PRIMERA: Me opongo, por no ser cierta, ya que lo pedido por el 
demandante en capital suma CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($149.000.000) y la cantidad de dinero dado en préstamo a mi 
representado y garantizado con el pacto de retroventa código 01250006 suscrito 
en la Notaría Segunda de Buenaventura mediante la Escritura Pública Numero: 
Quinientos ochenta y dos (582) de fecha veinticuatro (24) de junio de 2022 fue la 
suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110.000.000), lo cual aconteció 
de la siguiente forma: Para concretar y poder formalizar el préstamo se hacía 
necesario pagar los impuestos pendientes del bien inmueble razón, por la cual el 
señor Alexander Torres accedió a pagar los impuestos de predial unificado, 
valorización Municipal, boleta fiscal y tramites Notariales, valores descontables y 
sumados a cargo de mi representado, y los cuales ascendieron aproximadamente 
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a la suma de $12.000.000 millones de pesos, sin embargo, el señor Alexander le 
dijo a mi representado que debía firmar un pagare abierto como respaldo adicional 
de la obligación en caso de que él no le pagase la suma acordada y no le 
reconociera los intereses, y que ante tal solicitud firmara con espacios en blanco 
con el acuerdo de llenarlos conjuntamente con los valores  objeto del negocio del 
préstamo, y al solicitarle copia del pagare firmado, el señor Alexander Torres le 
manifestó que él no le entregaba copia del mismo dado que ya había tenido 
“inconvenientes con otros clientes que lo habían denunciado ante fiscalía por 
alteración en los pagarés; posteriormente se le hizo una trasferencia interbancaria 
por valor de ($5.000.000) cinco millones de pesos para cubrir unos gastos 
personales; luego el día El 24 de junio de 2022 mi representado y el señor 
Alexander Torres firmaron el pacto de retroventa código 01250006 en la Notaría 
Segunda de Buenaventura con escritura pública Numero: Quinientos ochenta y 
dos (582) de fecha Junio veinticuatro (24) del año 2022, y el día 25 del mes de 
junio de 2022 mi poderdante autorizo a la señora Leticia Arango vía telefónica 
para recoger en el apartamento del señor Alexander Torres la suma de  
($60.0000.000) sesenta millones de pesos mcte en efectivo, en razón de que se 
encontraba fuera de la ciudad y no podía recogerlos personalmente; y finalmente 
el día 30 de junio del año 2022 el señor Alexander Torres entrego a mi 
representado la suma de treinta y tres millones de pesos ($33.000.000) como 
saldo para completar los $110.000.0000 millones de pesos después de realizar las 
respectivas deducciones de los dineros antes entregados a fin de cubrir la 
totalidad del préstamo, siendo esta la suma real que mi representado recibió por 
parte del demandante de la referencia. 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo, por cobrarse intereses de mora y de plazo sobre un 
capital que no es cierto y que está por encima del valor real dado en préstamo, 
que si bien es cierto se aceleró su cobro, no se han generado intereses de plazo y 
mucho menos de mora, si se tiene en cuenta que el día 26 de junio de  2023 el 
demandante realizo la cancelación del pacto de retroventa por medio de la 
escritura pública trescientos setenta y uno (371) de la Notaria Segunda de 
Buenaventura, limitando el derecho real del dominio del inmueble colocándolo a su 
nombre lo cual no menciona por ningún lado en su escrito de la demanda y que 
hace parte del negocio subyacente asociado al pagare S/N que ya ejecuto y cobro 
por adelantado, el cual acorta la cantidad de meses computados para el cálculo de 
intereses corrientes y de mora, deduciéndose así, la existencia de una obligación 
actual con dudas en la autenticidad de escritura, y llenado de espacios en blanco, 
fechas, valores y demás, sin tener en cuenta que se pactó el pago de la deuda 
conforme se materialice la venta del bien inmueble. 
 
A LA TERCERA:  Me opongo, que se pruebe, pues no hay razón para que cobren 
intereses que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, toda 
vez que no hay razón ni fundamento alguno para la presente acción, toda vez, que 
el mal llamado pagare objeto de recaudo ejecutivo solamente se suscribió para 
garantizar la negociación hecha mediante el pacto de retroventa plasmado en la 

escritura pública Numero: Quinientos ochenta y dos (582) de fecha 24 de junio del 
año 2022 y suscrito en la Notaría Segunda de Buenaventura, el cual fue a bien 
ejecutado por el demandante mediante escritura pública No. 371 de la Notaria 
Segunda de Buenaventura, quedando el bien inmueble a nombre del demandante 
tal como se puede apreciar en las pruebas anexas al presente escrito. 
  
A LA CUARTA: Si alguna codena en costas y agencias en derecho surgieren con 
ocasión del presente proceso, estas deben ser cargadas en contra de la parte 
ejecutante al resultar inocua la presente acción. 
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EXCEPCIONES DE MERITO  

 
Me permito disponer como excepciones de mérito, las siguientes: 
 
Con base en los anteriores hechos y de conformidad con lo normado en el artículo 
784 del Co. De Comercio y el artículo 510 del C. de P. Civil, me opongo a todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto no se cumplen los 
requisitos del artículo 488 y 491 del C.P.C., por cuanto las obligaciones no son 
claras, ni exigibles de conformidad a las siguientes excepciones de mérito: 
 
1º. EXCESO DE LA OBLIGACION DEMANDADA, por un valor de $149.000.000 y 
la suma entregada o dada en préstamo a mi poderdante fue de $110.000.000.  
 
ANATOCISMO O CAPITALIZACIÓN DE INTERESES:  
 
Entraremos en un debate con un poco de mayor complejidad, toda vez que se 
debe entrar a revisar con exactitud lo que se pretende cobrar por parte del 
apoderado de la parte demandante. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
En caso de que se tenga como idóneo el pagaré y la carta de instrucciones 
aportadas por la parte demandante, solicito que se tenga en cuenta señor Juez 
que está comprobado que el valor adeudado por concepto de capital de mi 
representada es por la suma de $110.000.000. 
 
FALSEDAD IDEOLÓGICA DEL TÍTULO VALOR: 
 
En concordancia con el artículo 269 y 270 del CGP, es procedente en esta 
oportunidad tachar de falsedad ideológica el pagaré que es objeto puntual de esta 
Litis. Para ello, nos concentramos en indicar que la falsedad deviene al momento 
del diligenciamiento del documento, el cual, como ya se ha manifestado ha sido 
diligenciado sus espacios en blanco por parte del demandante.  
 
EXCESO EN EL COBRO DE INTERESES: Los intereses cobrados están por 
encima de los señalados por la Súper financiera, son superiores a la tasa de usura 
mensual estipulada por el código de comercio.   
  
   

PRETENSIONES DE LA CONTESTACION 
 
PRIMERA: Ruego declarar probadas las excepciones propuestas. 
 
SEGUNDA: Declarar por lo tanto terminado el proceso. 
 
TERCERA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
CUARTA: Condenar al ejecutante al pago de los perjuicios y las costas procesales 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento lo normado en el Código Civil y el Código de Comercio; 
y en especial los contemplados en los artículos 442 del C.G.P. 
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PRUEBAS 
 

Solicito se ordenen y tengan como pruebas las siguientes: 
 

1º. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se ordene interrogatorio de parte al 
demandante con la finalidad de que se establezca la realidad del valor de la 
obligación, y para que con reconocimiento de contenido y letras en el título del 
ejecutante, responda: Si no es cierto que el señor Freddy Hurtado le firmo un 
pagare en blanco, al suscribir un préstamo; Si o no es cierto que el señor Freddy 
Hurtado, no firmo una carta de instrucciones para diligenciamiento del pagare en 
blanco; Si o no es cierto, que el pagare con se ejecuta su cobro fue diligenciada 
por él; que persona lleno el pagare; si o no es cierto que el pagare fue diligenciado 
con ocasión de la presente demanda ejecutiva aquí impetrada. Si o no es cierto 
que desde hace más de nueve meses usted tiene bajo su dominio y disposición el 
bien inmueble de propiedad del señor Freddy Hurtado,. Sírvase manifestar cuánto 
dinero ha cobrado de la cuenta de la demandada. Sírvase manifestar como 
también indique cuánto dinero entrego a mi poderdante, y a que tasa de interés 
estuvo cobrando el préstamo, que tasa de interés de mora le cobro. Me reservo el 
derecho de ampliar el cuestionario en el interrogatorio de parte.  

 
Solicito al Despacho judicial que en el evento que el interrogado no asista o se 
niegue a responder las preguntas, se declara confeso. 

 
2º. Solicito se sirva llamar a declarar a la señora LETICIA ARANGO, en su calidad 
de representante legal de la Inmobiliaria Costa Inversiones, con ubicación en el 
abonado telefónico 3027159357, para que responda todo lo que le conste sobre el 
préstamo que el demandante hizo a mi poderdante, suma entregada por este y la 
tasa de interés mensual cobrada por dicho préstamo y pacto de retroventa. 
 
DOCUMENTALES. 
 
1. Escritura pública No. 582 del 24 de junio de 2022 de la Notaría Segunda de  
    Buenaventura 
2. Escritura pública No. 371 del 26 de junio de 2023 de la Notaria Segunda de  
     Buenaventura 
3. Cerficado de tradición No. del Inmueble dado en pacto de retroventa. 
4. Consignación Bancaria por valor de $10.000.000 a favor del demandante 
5. Transferencia bancaria a favor del demandante por valor de $3.000.000 en la  
     cuenta corriente No. 842-661285-21 de Bancolombia  
6. Transferencia bancaria a favor del demandante por valor de $3.000.000 en la  
     cuenta corriente No. 842-661285-21 de Bancolombia  
7. Transferencia bancaria a favor del demandante por valor de $3.000.000 en la         
     cuenta corriente No. 842-661285-21 de Bancolombia 
8. Transferencia bancaria a favor del demandante por valor de $1.000.000 en la  
     cuenta corriente No. 842-661285-21 de Bancolombia 
9.  Tabla amortización 
 

ANEXOS 
 

Poder para actuar en nombre de mi representado 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

Se sigue dando el mismo trámite y continúa siendo suya la competencia. 
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NOTIFICACIONES 
 

El demandante en la dirección aportada en la demanda.  
 
El demandado en la dirección de correo electrónico: fred2hh@gmail.com, celular  
3167501230 
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 41 # 4A-93 Barrio 
Modelo de Buenaventura, correo electrónico: jorh2509@hotmail.com, celular. 
3183773089. 
 
 Atentamente. 
 
 
 
______________________________ 
JORGE OMAR RIASCOS HURTADO 
CC. No. 16.485.694 de B/tura V. 
T. P. No.  60.135 C. S. de la J. 
Email: jorh2509@hotmail.com 
Celular. 3183773089 
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Valor del préstamo(1) 110,000,000.00

TNA (30/360) 28.16% Valor préstamo 110,000,000.00$    

Años 1.62 Suma de Abonos 24,950,000.00$      

Frecuencia de Pago Mensual Suma de Interés 60,637,049.31$      

Interés equivalente 2.35% Saldo Intereses  $      35,687,049.31 

N° de pagos por año 12 Total a Pagar  $   145,687,049.31 

N° Total de Cuotas 19.43013699

Interes  Cuota 01 $ 2,581,382.55

Fecha Número de Cuota Abonos Interes Corriente Interes Interes Acum-abono Capital Amortizado Capital vivo (5)

06/22/2022 0 $ 7,114,796.33 $ 110,000,000.00

07/22/2022 1 $ 4,950,000.00 2.35% $ 2,581,382.55 $ 0.00 $ 2,368,617.45 $ 107,631,382.55

08/22/2022 2 2.43% $ 2,610,704.79 $ 2,610,704.79 $ 0.00 $ 107,631,382.55

09/22/2022 3 2.55% $ 2,739,628.48 $ 5,350,333.27 $ 0.00 $ 107,631,382.55

10/22/2022 4 2.65% $ 2,847,064.89 $ 8,197,398.16 $ 0.00 $ 107,631,382.55

11/22/2022 5 2.76% $ 2,965,244.94 $ 11,162,643.09 $ 0.00 $ 107,631,382.55

12/22/2022 6 2.76% $ 2,965,244.94 $ 14,127,888.03 $ 0.00 $ 107,631,382.55

01/22/2023 7 3.03% $ 3,266,066.89 $ 17,393,954.92 $ 0.00 $ 107,631,382.55

02/22/2023 8 3.15% $ 3,394,990.58 $ 20,788,945.50 $ 0.00 $ 107,631,382.55

03/22/2023 9 3.21% $ 3,459,452.43 $ 24,248,397.93 $ 0.00 $ 107,631,382.55

04/22/2023 10 3.33% $ 3,585,406.46 $ 27,833,804.39 $ 0.00 $ 107,631,382.55

05/22/2023 11 3.16% $ 3,405,734.22 $ 31,239,538.61 $ 0.00 $ 107,631,382.55

06/22/2023 12 3.11% $ 3,352,016.02 $ 34,591,554.63 $ 0.00 $ 107,631,382.55

07/22/2023 13 3.11% $ 3,352,016.02 $ 37,943,570.65 $ 0.00 $ 107,631,382.55

08/22/2023 14 3.11% $ 3,352,016.02 $ 41,295,586.67 $ 0.00 $ 107,631,382.55

09/22/2023 15 $ 10,000,000.00 3.11% $ 3,352,016.02 $ 34,647,602.69 $ 0.00 $ 107,631,382.55

10/22/2023 16 $ 10,000,000.00 3.11% $ 3,352,016.02 $ 27,999,618.71 $ 0.00 $ 107,631,382.55

11/22/2023 17 3.11% $ 3,352,016.02 $ 31,351,634.73 $ 0.00 $ 107,631,382.55

12/22/2023 18 3.11% $ 3,352,016.02 $ 34,703,650.74 $ 0.00 $ 107,631,382.55

01/22/2024 19 3.11% $ 3,352,016.02 $ 38,055,666.76 $ 0.00 $ 107,631,382.55

02/22/2024 20 3.11%

TOTAL ABONOS(2) INT TOTALES(3) INTERESES -ABO (4) CAPITAL VIVO(5)

$ 24,950,000.00 $ 60,637,049.31 $ 38,055,666.76 $ 107,631,382.55

Formula 01 VALOR A PAGAR =(1)-(2)+(3) $ 145,687,049.31

Formula 02 VALOR A PAGAR =(4)+(5) $ 145,687,049.31

valor en Letras  son: 

TABLA AMORTIZACION PRESTAMO

Ciento Cuarenta y Cinco Millones  Seiscientos Ochenta y Siete Mil Cuarenta y Nueve Pesos con 31 ctv  M/cte

Resumen Prestamo:

Proyeccion Primera Cuota




